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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho”

Lima, 13 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00040-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
ARH

Señores: 
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 07 
Presente. -

Asunto: Precisiones para la Conformación del Comité de Contratación de Personal 
Administrativo del D.L. Nº 276 para el año 2025.

Referencia: Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU 
Expediente EAP2024-INT-0846551

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes a fin de expresarles un cordial saludo y, asimismo, en el 
marco de la norma citada en el rubro de la referencia, se hace de conocimiento que deberán de 
conformar el Comité de Evaluación para la Contratación de Personal Administrativo bajo el 
régimen laboral del D.L. Nº 276 para el año 2025 de la Institución Educativa, según lo establece 
el literal f) del numeral 5.2.1.5 de la RVM Nº 287-2019-MINEDU, el cual señala:

El Comité de Contratación en el caso de las II.EE. de Educación Básica y CETPRO, 
está conformado por: 
 

 Director de la I.E., titular o encargado, quien lo preside. 
 Un (01) representante titular y un (01) alterno de los servidores administrativos 

nombrados, elegidos en votación por mayoría simple. En caso de no existir servidores 
administrativos nombrados se elegirá por votación entre los profesores que estén 
ubicados en la mayor escala magisterial. En caso de empate, será aquel que tenga más 
tiempo de permanencia en la I.E. 

 Un (01) Padre de Familia representante del CONEI y un (01) miembro alterno de 
dicho Consejo. 

Documentos requeridos para la conformación del comité de contratación:

 Oficio señalando los miembros del comité (Apellidos y nombres, cargo, DNI y 
Representatividad en el comité según la norma).

 Resolución Directoral del CONEI vigente, emitido por la UGEL N.º 07.
 DNI de los miembros del comité de Contratación.
 Copia del Acta de Reunión de elección de los miembros del comité de Contratación.

Finalmente, según el literal a) del numeral 5.2.1.5 de la norma técnica mencionada, la 
conformación de los comités de contratación se aprueba mediante resolución emitida por la 
DRE/UGEL, según corresponda como máximo en la segunda semana de noviembre de cada 
año fiscal; y ejercen funciones durante los procesos de contratación que se llevan a cabo en todo 
el año lectivo siguiente, 

En ese sentido, se deberá remitir el oficio a través de Mesa de Partes Virtual de la UGEL N.º 07 
informando sobre la conformación del comité de contratación de personal administrativo de la 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$ContentPlaceHolder1$lvDatos$ctrl0$lnkbtnExpediente%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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Institución Educativa que representan, adjuntando los documentos requeridos para la emisión de 
la resolución de conformación de comité de Contratación. Asimismo, enviar lo requerido a la 
brevedad posible.

                                                                Atentamente,

"SE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN MÉRITO A LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DELEGADAS POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 
07 - SAN BORJA, DR. OSCAR TEOBALDO ROJAS CAMACHO, EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL UGEL.07 N° 6952-2024"

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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